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" CCINTRATO DE PRESTACION DE §ERVIC¡O§

PROGBAMA DE BECAS PLAN NA€IONAI DE ALFABETIZACION DIGITAT

AGROCAP 2021

En Santiago de Chile, a 31 de mar¿o del 2ü22 el Organismo Téenico lntermedio de Capacitación
AGROCAP en adelante AGROCAP, representado por su presidente, don Ronald tsown Fernández,
Cl 05"571.907-1. donriclliado en Av. Cruz del Sur No 133, oficina 701, Las Condes, Santiago, y el
Organismo Técnico Ejecutor de Capacitación Sociedad Multimundo CapacitaciÓn Limitada, RUT
7740771Q-3 representado por don (a) Lucy Elena Gallardo Cespedes, domiciliado(a) en Avenida
Einstein 290 oflcina 714 comuna Rancagua Región de O'Higgins en adelante OTEC, han convenido
lo siguiente:

PRIMERO:

El OTEC se obliga a ejecutar, medianie el presente contrato y en conformidad a las est¡pulaciones
§¡guientes, las actividades de Capacitacién que le fueron adjudicadas en la Primera LicitaciÓn Pública
de Becas del Plan Nacional de Alfabetización Digital 2021, flnanciadas con rernanentes de las

cuentas de excedentes y con los traspasos por mandato de excedentes de las empre§as adherentes
a OTIC AGROCAP, eR apertura que se reaiizó el día 30 de noviembre de 2A21 , de acuerdo al

Reglamento Especial de la Ley 19.518 relativo a los OTIC, aprobado por Decreto Supremo No122,
Ad. 16 de 1998 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y que corresponde al Programa de Becas
Laborales para el aña 2ü21.

E¡ OTEC viene a garantizar la realización del servicio contratado y el pago de obligaciones laborales
y sociales con los trabajadores del contratante, según lo ordena la ley N' 20 328. así como el pago
de multas que eventualmente pueda aplicar el OTIC, mÉdiante la entrega de PÓliza de Garantía) N0

01-23-024570 de Aseguradora Porvenir) a nombre de OTIC AGROCAP, por un monto de

$21 .285.000 , (Veinte y un mil doscientos ochenta y cinco pesos), equivalente al 10ok del valor total
de lo adjudicado.

La vigencia de la garantía de fiel, oportuno y iotal cumplimiento no podrá ser inferior a §0 dias
hábiies, contados a partir de un año de la suscripciÓn de! contrato.
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SEGUHDO:

fl OTEC no podrá contratar a terceros para la ejecución de las act[vidades adjudicadas, siendo éste
el único responsable de ia ejecución de la propuesta ante AGROCAP,

La(s) actividad (es) de capacitacion que el OTEC se obliga a ejecutar mediante el presente contraio,
es (son) la{s} que ha(n) sido adjudicada(si por AGROCAP con ia aprobación de SENCE y cuyo
detalle es e¡ sigL.!iente.
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Total, Adjudicado: $ ?12.850.000.

TERCERO:

En el cumplimiento de las becas ciel programa Flan Nacional de Alfabetización Digitai que se
convienen, el OTEC se obliEa a dar estricto cumplimiento de las "Bases Administrativas para el
primer Llamado a Licitación Pública año 2021 aprobadas por la resolución exenta 2994 del SENCE"
y sus anexos, de acuerdo con ¡as cuales se adludicaron estas actividades y a las normas del presente
contrato.
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CUARTO:

EI OTEC, conirae además ias siguientes obligaciones específicas para el desarrollo del presente
contrato:

Designará a un Coordinador(a) Académico en cada región adjudicada, informando su
nombre. teléfono y emaif , el cual será responsable de la correcta apiicación de las Bases
esie contrato. la coordinación de la buena ejecución del o ios cursos en la región el que será
su rnandante, con las facultades necesarias ante SENCE y,AGROCAP.

Deberá presentar la acreditación de una Oficina Administrativa y de atención al público por
región donde tenga alguna actividad adjudicada, para atender a los benelciarios de los
cursos. personal del SENCE y OTIC. Esia podrá ser atendida por el coordinador académico
de la región si es que la cantidad de cursos no supera los se¡§ (6). Su atenoón será de a lo
menos de media jornada 3 veces a la semana durante la inscrípción de partic¡pantes y la
e.jecución del o los cursos y debe¡'á tener señalét¡ca que indique es que la Oficina
Administrativa de atencién de la región y contar con personal administrativo, coordinador
académico como prefesionales para la implementación de la actividad{es) adjudicada(s) un
mesón de atención y sillas de espera.

El OTEC deberá implementar una plataforma tecnológica que perm¡ta la comunicación en
línea de los postulantes I participantes de los procesos asociados al curso 2417, a la cual
podrá tener acceso el OTIC.

4. Otorgar las facilidades necesarias para que los representantes que designe AGROCAP
v¡sÍten la plaiaforma de atención digital donde se realizará(n) el (los) curso{s) y superuisar el
desarrcllo adecuado de los orocesos.

QUINTO:

Por otra parte, para el desarrollo de las actividades de capacitación enumeradas en la cláusula
segunda de este contrato, se dará cumplimienio a ias siguientes normas:

1. La selección de los participanies deberá efeciuarla el CÍEC con responsabilidad a tr"avÉs de
la plataforma designada por SENCE (ELlcE MEJOR).

Les beneficiarias de esta(s) capacitación(es) serán los definidos como población objetivo,
informados en el Plan de Capacifación y las especiiicaciones por grupo, ssn las deflnidas en

1.

¿-

a

2.

las bases administrativas del Programa de Nacional de Alfabetización Digital resolución
exenta N"2994. : .

7

A
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Con tado, no podrán ser participantes de estos programas ios funcionarios dependientes de
Servicios o lnstituciones públicas sin excepción alguna, cómo tampoco los trabajadores
vinculados a ias empresas adherentes de AGROCAP.

Los antecedentes del (los) tutor/coordinador o profesional (es) a efectuar la(s)
capacitación(es) adjudicada(s) deberán ser entregados junto con el presente contrato. Para
este efecto se deberá adjuntar acredítación Académica, Laboral y Docente de cada
integrante, de acuerdo ccn el perfil solicitado en el plan formativo correspondiente 3 cada
CUTSO,

AGROCAP procederá a la revisién de esta documentación e informará su aprobación o
rechazo. En el caso de no ser aceptado el relator presentado, iendrá tres días corridos para
presentar una nueva propuesta de relator.

Cabe destacar que el contrato no será firmado, hasta no contar con todos los relaiores
aprobados por AGROCAP. El plazo para firma de contrato es de 'i 0 díac hábiles, contados
desde Ia fecha de notificación de adjudicacién.

fl instrumento utilizado en la selección de ios partic¡pantes para cada una de las act¡vidades
adjudicadas deberá tener directa relacién tanio con el tipo de actividad, como de las
características de Ias(os) participantes.

Una vez terminado el proceso de diagnóstico. selección e inscripción de participantes, tendrá
un plazo 5 días hábiles previo al inicio del curso, para efectuar la carga de los postulantes al
sistema SIC y solicitar el inicio de la actividad, presentandq el acuerdo operativc.

7. AGROCAP será responsable y único nexo jurídicamente valido entre el OTEC y el §ENCE,
siende el único con facultades en este Programa de Becas Plan Nacienal de Alfabetización
Dig¡tal Bara comunicar a SENCE prevramente, el ¡nicao de las actividades de capacitacíén,
la nómina de los participartes, fecha de inicio y término, modificaciones y en general, todo
lo concierne ai proceso. De esta manera, A.GROCAP no se responsabilizará ni aceptará
responder sobre cuaiquier situación que no fuese por ella originalmenie informada a SENCE.

Durante el desarrolis de la actrvidad, el OTEC deberá controlar el seguimiento de la
conectividaci y el eficaz desarrollo de la actividad (es) hasta su finalización csmo lo disponen
las bases del programa. Deberá llevar al dia los registros de problemas académicos, técnicos
y su resolución, Io cual deberá esiardisponible en su platafonna de atenuón.

En el caso de irregularidades, AGROCAP podrá sancionar las faltas detalladas en el punto
20"1. las Bases Admínistrativas o cualquier otra que consideré grave y efectÉ la normal
ejecución del curso.

Las multas no referidas en las bases del presente llamado serán de un 5% sobre el valor
capacitación

b

3.

(

o.

9.
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Las sanciones que no hacen referencia al Documento de Garantía serán descontadas de
la(s) faetura(s) pendiente{s) de pago.

, '1 0. Con todo, ante cualquier duda que no pueda ser resuelta con información contenida en el
presente contrato, las bases y sus anexos pasaran hacer parte integrante del mismo, por lo
cual esia serán las que regulen el proceso.

SEXTO:

En el marco del presenie contrato, AGROCAP asume a su vez las siguientes obligaciones:

.i Cancelar las actividades contratadas contra entrega de la factura a ncmbre de OTIC
AGROCAP, RUT 77.301 520-1, ubicada en Cruz del Sur I{'133. Oficina N.701, Las
Cr:ndes, de acuerdo con los valores convenicios y después de haber recibido tüda la
documentación solicitada en las Bases Administrativas, el presente contrato y anexos, en
confo¡-midad.

2. Los pagos se reaiizarán al OTEC adjudicatario por participante de acuerdo ios criterios
establecidos en ei punto N" I de las presenles Bases Administrativas.

3, Si de los cálculos de porcentajes mencisnados en los puntos anteriores resultan ciÍras
fraccionadas, las fracciones igualÉs o superiores a 0.5 subirán al entero inmediatamente
superior y las inferiores bajarán al entero inferior.

4- T;-anscurridos noventa (90) dias desde finalizada la totalidad de las actividades convenidas
y entregada toda la documentac¡ón correspondiente a ia actividad, se ha¡"á devoluc¡ón del
Doeumenio de Garentía, que cauciona el total cumplimiento del contrato.

OCTAVO:

A fin de solucionar todas las diflcultases que pudÍesen suscitarse entre los comparecientes,
derivados d¡recta o indirectamente del cumplimienio del presente contrato, el OTEC podrá designar
un árbitro con iacultades de arbitrador de una terna previamente aprobada por SENCE, que la
presentara AGROCAP. Si esie no quisiera o no pudiera aceptar el cargo se elegirá a otro de la terna,
también en carácter de arbitrador.

El árbitro deberá fallar el asunte que Ie sea sometido dentro del plazo de 30 {treinta) días corridas
desde [a fecha de aceptación del cargo.

Los comparecientes renuncian a todos los recursos que pudiesen corresponderles ínterponer ante
los tribunales ordinarios de Justicia contra de las resolucíones del árbitro.

NOVENO:

h
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Sin perjuicio de lo establecidc en ei punto anterior, ias partes pondrán en conocirniento a SENCE
cualquier incumplimiento, irregularidad o dife¡'encia que se suscite con motivo de la ejecución del
presente contrato o de acuerdo con las Bases establecidas.

DECTMQ:

EI presente contrato se firma en dos ejemplares, qr-ledando une en poder de cada compareciente, el

cual tendrá vigencia hasia finalizar los procesos.

Lucy Eiena :i:fr:*enre por

Ga lla rdo L5[:r:T.soecres

Cespedffio5
Lu;i Galiardo Cé3péd*es-' - -
Gerente General OTEC

SOCIEBAD MULTIMUNDO
CAPACITACION LIMITADA

OTIC AGROCAP


